
ÀÀo 190'8.—Número 161 Viernes 4 de Mayo Página 309BKBaa

DE LA PROVINCIA. DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Articulo 1,° del Codigo Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z=*a,xt® o:acia.1

í^RBIOHCIl Dil MUO DE SINISTROS

S. M. el Key (Q. D. G.) con
tinúa en Cowea isla de Wight, 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de
más personas de la Augusta 
Real Familia.

(dacefa del 3 de Mayo de 1906.7

NuM. 994.

Negociado 3.°—Vigilancia.

ClKCüLAK NÚMERO 63.

Según me comunica el Alcalde 
dePuenteDuero,el día 30 de Abril 
á las siete de la mañana han des
aparecido de los pagos titulados 
«Doctrinos» y «Pinar», Jurisdic
ción de Valladolid, tres caballe
rías menores de las señas si
guientes;

. Un pollino cerrado,negro,alza
da regular, tiene una quemadu
ras en el cuarto trasero derecho.

Otro de tres años, pelo rucio, 
pequeño y greñudo.

Una burra cerrada, pequeña, 
pelo rucio, rozadas las manos de 
la apea.

Lo que se hace público por este 
anuncio para que la persona que 

j las haya encontrado-las entregue 
| al Alcalde de dicho pueblo.
1 Al mismo tiempo ruego y en- 
j cargo á los Alcaldes, Guardia ci- 
j vil y demás dependientes de mi 
j autoridad procuren averiguar en 
‘ poder de quién se encuentran, 
1 ocupándoselas y deteniéndoíos si 
1 nnacrediian su legítima posesión. 
Í Valladolid 3 de Mayo de 1906.
: £/ Gobernador, 

Jfátríta @rtás ^wfiíla.

ÑÚM. 995. 

í¡(ib¡ei’ii» civil vle Iii
Negociado 3.“—Vigilancia.

Circular número 64.

Según me comunica el Alcal
de de barrio del Distrito del Cam- - 
pillo de San Andrés, de esta 
Ciudad, el día 29 del pasado mes 
de Abril desaparecieron del ho
gar paterno los jóvenes José Aré | 
ces y Demetrio Santander, hijos 1 
de Leon Areces y de Fidel San- Í 
tander, domiciliados en las calles ! 
de la Asuncion, núm. 7 y Nueva ■ 
de la Estación, 13, y cuyas señas 
y demás circunstancias se expre- ■ 
san á continuación; encargo á*l 
los señores Alcaldes, Guardia ci- 
vil y demás dependientes de mi \ 
Autoridad, procedan á la busca 
y detención de los jóvenes de 
referencia, poniéndoios caso de ’ 
ser habidos á mi disposición. |

Valladolid 3 de Mayo de 1906. * 
Gobernador, 1 

/fhfritff ©ríiás pumila. !

SI1NIST8RI0 DE LA GODERNACIOS.

REAL ORDEN

-* Pasado á informe de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado el expediente relativo á 
la suspension del Alcalde en su 
doble cargo y de los Concejales 
que constituyen el Ayuntamien
to de Pontones, decretada por 
V. S. en 3 de Marzo de 1906, di
cho Alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 30 de Marzo del corriente 
ano, el siguiente'dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente del Consejo de Estado 
ha examinado, en cumplimiento 
de Real orden dictada por el Mi 
nisterio del digno cargo de V. E. 
el expediente ralativo á la sus
pension del Alcalde en su doble 
cargo y de los Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento de | 
Pontones, decretada por el Go- |

Se/ias que se cilan.

El primero de doce años do 
edad, estatura regular, color ru
bio, nariz algo aplastada, viste 
delantai de cuadros y gorra co
lor ceniza.

El segundo de doce años de 
edad, de estatura desarrollada, 
color moreno, con un lunar en la 
mejilla derecha, viste traje color 
cafó, botas negras y gorra clara.

bernador de Jaén en 3 de los co- 
rrientes.

Resulta de los antecedentes 
que la provídencia gubernativa 
se fundó en los siguientes hechos, 
que expuso en una Memoria, co
mo resultado de su investigación, 
un Delegado que el Gobemador 
nombró para que girase una vi
sita de inspección á los servicios 
municipales de dicho pueblo.

Esos hechos son: 1.® Que por 
el acta de arqueo extraordinario 
no-puede saberse si las 5.000 pe
setas recaudadas en Enero, y sa
tisfechas á la Hacienda, sin ha
ber tenido ingreso en los libros 
correspondientes, pudieran cons
tituir diferencia con la aplicación 
dada á su importe, porque np se 
clasifica lo que corresponde á co
rriente ni á resultas;.

2,° Que no se han rendido por 
el Ayuntamiento las cuentas de^ 
varios años ni el estado trimes-* 
tral de la recaudación ó inversion 
de fondos;

3 .® Que el Depositario Recau
dador de fondos municipales no 
tiene prestada la fianza corres
pondiente;

4 .° Que no se ingresa como 
tai en los presupuestos municipa
les el arbitrio creado sobre el 
aprovechamiento de pastos- de la 
ganadería;

5 .® El libro de actas de ¡as 
sesiones no se lleva en el papel
sellado correspondiente, ni se
consigna en él las sesiones ordi
narias de la Corporación, apare
ciendo en el del903,entre líneas,
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y con distinta letra de la del 
acta, un particular relativo á la 
distribución mensual de fondos 
y sobrerraspada en varias actas 
la firma de un Concejal.

6/ Que la Junta de Sanidad 
no lleva libro de actas, y que la 
Corporación no ha provisto las 
plazas de Médico y Farmaceútico 
titulares;

7.° Que los caminos vecina
les son intransitables por algu
nos sitios, por el abandono del 
Ayuntamiento; y

8? Que del examen del pre
supuesto de 1902, que también 
rigió en 1903, no resulta consig- 
nado el recargo del 50 por 100 so
bre las cédulas personales.

A estos hechos, que en la pro
videncia se’aducen como cargos, 
oponen los. interesados los si
guientes descargos:

1/ Que no pudo hacerse la 
clasificación á que alude el cargo 
por falta de tiempo para hacer 
los asientos en los documentos de 
contabilidad, por haberse recibi
do recientemente las cartas de 
pago;

2 ” Que la rendición de cnen- 
tas se justiBea por medio de un 
oficio que el Alcalde dirigió al 
Delegado, siendo inexacto el 
cargo;

3.° Que se ha nombrado De
positario al hijo del Alcalde, por 
la-garantía que éste ofrece á res
ponder de los fondos que custo
dia su hijo, por no haber en la 
localidad persona á propósito pa
ra cumplir este servicio; ^

4,° Que según certificación 
que presentan, en los presupues
tos de 1901 al actual aparece co
mo uno de los ingresos el arbitrio 
sobre pastos y rastrojeras,'que los 
vecinos han cedido al municipio 
des^e tiempo inmemorial; .

5.“ Que ‘siendo labradores la 
mayor parlo do Mos Concejales, 
tienen que celebrar sesiones ex- 
Iraordinarias por no poder asistír 
por falta de tiempo á las ordina
rias; que la enmienda del acta á 
que se refiere el cargo está en la 
misma letra y salvada al final, y 
que, según certificación que pre
sentan, la firma sobrerraspada de 
un Concejal, de que habla-oí De
legado, no aparece que lo esté, 
ni en ella hay nada que llame la 
atención;

G.® Que en el presupuesto no 
hay cantidad consignada para 
Médico titular, sino para pago 
del reconocimiento de quintos y 
auxilios que reclame la Adminis
tración de justicia, y que es le

primer año en que hay consigna
ción para el Farmacéutico, sin 
que haya podido proveerse la pla
za por no haber aspirantes, á pe
sar de haberse publicado;

7 .® Que se han hecho algunas 
reformas en los caminos vecina
les, à pesar de ser muy escasa la 
consignación que hay para ello, 
y que se deterioran con facilidad 
por el tránsito de ganados, prin
cipal riqueza del pueblo;

8 .® Que la actual Corporación 
no ha tomado acuerdo, ni tiene 
conocimiento de si se recargaron 
en 1902 y 1903 las cédulas per
sonales, porque los Concejales 

‘más antiguos tomaron posesión 
en 1904.

[ja Subsecretaría de ese Minis
terio opina que procede confir
mar la providencia de que se 
trata suspendiendo dicha Corpo
ración municipal:

Considerando que la suspen
sion de Ayuntamientos no proce
de más que en los casos que por 
modo taxativo señala el art. 189 
da la ley Municipal, en ninguno 
de los cuales so funda la provi
dencia del Gobernador:

Considerando que casi todos 
los cargos que se formulan contra 
dicho Ayuntamiento los explican 
y desvirtúan los Concejales sus
pensos, resultando únicamente 
en pie alguno que, si tiene carác
ter leve, releva, sin embargó, 
cierta negligencia en el désem- 
peñp del cargo:

Considerando que el Alcaide 
no ha incurrido en responsabili 
dad administrativa y distinta de 
los Concejales; y

Consiilerando que entre los 
cargos y descargos expuestos 
existe contradicción, sin que den
tro del expediente h »ya medio de 
deshacerla, el Gobernador, ha
ciendo uso de las facultades que 
le son propias, debe abrir infor
mación á fin de que esas contra, 
dicciones se aclaren, pudiendo 
pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales si de esta información 
aparecieran hechos que pudieran 
revestir caracteres de delito;

El Consejo opina que procede 
revtoar la providencia del Go
bernador de Jaén, reponer,en sus 
cargos al Alcalde y Concejales 
suspensos, apercibíéndoles para 
qué en lo sucesivo se atengan-en 
el cumplimiento de sus deberes 
á las disposiciones legales vi
gentes»:

Visto: .
Considerando que tal es la gra

vedad de los cargos que del expe

diente aparecen, que la misma 
Comisión permanente del Conse
jo de Estado, estimando que en 
él existen contradicciones, propo
ne ampliarle á fin da conseguir 
una mayor depuración, á virtud 
de la que pueda, si se juzga per
tinente, pasar los antecedentes 
á los Tribunales de justicia; me
didas ambas que para su comple
ta eficacia hacen forzorso el total 
alejamiento de los presuntos res
ponsables de sus funcionas admi
nistrativas; pero que como quiera 
que las nuevas diligencias exigen 
para su práctica un espacio de 
tiempo que no cabe dentro del 
plazo de duración que á la sus
pension gubernativa señala el 
art. 190 de la ley Municipal, y 
además dicho plazo no puede ser 
objeto de prórroga alguna, hay 
que acudir al único medio que 
la ley otorga para separar á los 
Concejales, cual e.s confirmar la 
suspension decretada, para que, 
con la debida regularidad y ga 
rantía del derecho de los intere
salos, se .prosiga la instrucción 
del expediente gubernativo:

Considerando que esta resolu
ción la exigen también razones 
de moralidad pública, pues no 
pueden estimarse capacitados pa
ra el ejercicio de sus cargos indi 
viduos á quienes una disposición 
gubernativa ha pue.-!to en entre
dicho, discutiendo sus condicio
nes, en cuanto exista la presun
ción de que han cometido actos 
como tales individuos del Ayun
tamiento, por lo que procede exi
girles responsabilidad:

Consid^erando que des le luego 
aparecen probados hechos como 
son el cobro indebido de impues
tos sin previo acuerdo dd Ayun
tamiento y la falta de ingreso 
en arcas municipales de cantida
des percibidas, los que desde lue
go pueden revestir caracteres de 
delito;

S. M. el Rey (Q I). G.) •se ha 
servido oonfiríuar la suspension 
del Ayuntamiento de Pontones, 
decretada por V. S. en 3 de Mar
zo último, acordando desde lue 
go la remisión de los anteceden
tes á los Tribunales, á los efectos 
que en justicia procedan, á cuyo 

.fin se ordena á V. S.- que con toda 
urgencia proceda á la amplia
ción del expediente, cuyos ante
cedentes remitirá desdo luego á 
la Autoridad judicial, como nue
vo elemento de prueba en el 
asunto sometido á su conoci
miento.

De Real orden lo digo á V. S, 

para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe* 
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Abril do 
1906.—Romanones,—^r. Gober
nador civil de Jaén.

-------------------------- «(^----------------------

MINISTERIO 0£LÁ GDIMUL

Deseando fomentar el amor á 
la Patria, base de la educación 
social, con que el alma colectiva 
se forma y templa para mostrarse 
grande en la próspera ó adversa 
fortuna; considerando que el me
jor modo de lograrlo es inculcar 
al hombre desde la infancia aquel 
sentimiento inefable, que luego 
la reflexión y la edad convierten 
ea imperativo do la conciencia; 
procurando, finalmente, que el 
culto á la Patria adquiera expre
sión adecuada con que desde los 
primeros años de la existencia 
ocupe y llene el pensamiento ue 
los que han de ser ciudadanos, 
acostuuibrándolos á que sepan ha- 
corla ofrenda de su trabajo, sus 
virtudes y hasta su vida; por este 
Ministerio se abre concurso públi
co para premiar una breve compo
sición donde sea saludada y enal
tecida la bandera nacional como 
representación de la madre Espa
ña, simbolizando en ella junta
mente la gloria innegable de 
nuestro pasado y la legítima es
peranza en nuestro porvenir.

Esta composición—previo 
acuerdo con el Ministerio de Ins
trucción pública—habrá de ser fi
jada en todas las Escuelas del Es
tado, en forma de cartel análogo 
á los empleados en la enseñanza 
de la lectura, para que los niños 
la reciten ó lean diariaraente á 
modo de invocación al nombre de 
la Patria; y claro está que no as
pirando la presente convocatoria 
à facilitar la mera aparición de 
un nuevo escritor, sino antes, á 
conseguir la perfecta expresión 
de una idea, solicita con el' ma
yor empeño el concurso de todos 
los poetas nacionales,- principal
mente el de aquellos que ya ven 
consagrada su fama por el aplau
so público.

Las bases del concurso son -las 
siguientes:

.l.® Los autores han de ser es
pañoles.

2 .^ La composición, escrita 
en lengua castellana, ha de con
sistir en una invocación ó saluta
ción á la bandera, como símbolo 
de la Patria, y no tendrá menos 
de veinte verses ni más de treinta,
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E|^ metro es de libre elec-

Los pliegos se remitirán
al Sr. Director del Diario oficial 
del JMinisterio de la Guerra, en 
esta forma: en un sobre la com
posición, escrita en letra clara, 
sin fir¡Da; en otro, el nombre y 
domicilio del autor, y en ambos 
sobres el mismo lema, que, como 
recibo, se publicará en el Diario 
oficial.

5 .^ La composición premiada 
será propiedad del Estado.

6 .* El premio consistirá en la 
cantidad de 1.000 pesetas y una 
tirada especial de 1.000 ejem
plares.

7 .^ Los pliegos que conten
gan los nombres do los autores

de las composiciones no premia, 
das serán inutilizados publica
mente.

8 .^ No se devolverán los ori
ginales.

9 .“ El plazo de admisión de 
pliegos terminará el 25 de Mayo 
próximo, á las doce de la noche.

10 . Formarán el Jurado los 
Sres. D. José Echegaray, D. Eu
genio Sellés, D. Jacinto Octavio 
Picón, D, Leopoldo Cano y don 
Federico de Madariaga.

11 . El fallo del Jurado se pu
blicará en el Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra.

Madrid 30 de Abril de 1906.— 
Agustin Laque.

(Gaceta dd 1.” de Mayo de 190Q.)

ADMINiSTRACiON PROVINCIAL.

MHB eral DE IJ PEÜffldl DE WM
SECRETARÍA.

ZSTeg’ocia-do 3-°—Oa,z¡az-
RsLACiox de las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas 

por este Gobierno, durante el mes de Abril último.

NuiBero Fechas Nombres y apellidos fj Vecindad

Número Fechas Nombres y apellidos Vecindad

174’ 
175

2 Abril 1906
it
tt

21.-. ¡ 1 
213 14
217 17

‘219, “

221^20

229
230
2‘T

233
23i

a

U
U

27
U

2:5 
tt

30

et

ft
ti

U

íi 

Li 

íi

U 
U 
íi 

íi 

íi 

U 
íi

.u 
tt 

it 

ft 

tt 

tt

ti 
U 
íi

« •
íi 

tt 

U 

tt 

ff 

íi 

íi 

íi

U

D.
»

»

»

>

Z

Enrique Delgado 
Santos Escudero Nieto 
Maximino Martínez 
Juan Pimentel Valverde 
Agapito Gonzalez 
Manuel Dols Farque 
Manuel Merini) Hernaudez 
El mismo
Higinio Sanz San José 
Laureano Cirujas ' 
Julio Blanco Mañueco 
Teófilo Gil Diez 
Augurio Ochoa y Caso 
Inocencio Ruano 
Santos Blanco Juárez . 
Leopoldo Calderón 
Lorenzo Torrado
Serapio Quintanilla Rodgz. 
Paulino Miñambres 
Domingo Escudero

48
31
41

»
27
40
26
39
23
30

46
44

■29
49

ViUalumbroso. 
Cuenca.

Castroponce. 
Rueda.

Laguna de Duero. 
Chapinaría. 
Villagómez.

Idem.
Valladoli i.

Valoria la Buena, 
Villagómez.
Valladolid.

Cogeces del Monte.
Aldea.de San Miguel. 

Valladolid.
Siete Iglesias. 

Idem. 
Quintanilla Trigueros 

Villamnriel.
Valladolid.

Valladolid 1.® do Mayo de 1903 El Gobernador, Federico Ordá.x.

íiisiiisTucios mt
NÚM. 977.
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Fernando Diez Redondo 
Antolín Martin Martin 
Ramón Rodríguez 
Francisco Castellanos 
Ramón Diez García 
Julián Alonso Pardo 
Cipriano Diez Rivas 
Tomás xAnton Pardo 
Pedro Diez Pardo 
Ramón Urrutia Ortega 
José Muñoz Comez 
Eutiquio Argüelle.s 
Cecilio Castañeda 
José Jordan Lorenzo

37

28'

41
50
69
40
41
38
46

Valladolid.
1 Portillo.
' Berrueces.

Vega.
Fontihoyuelo.
Villagómez.

Villalba del Alcor. 
È^OQtihoyuelo. 

Cabezón Valderaduey 
Valladolid.

Idem.
Melgar de Abajo. 

Becilla deValderaduey 
xAlican be

188
189

U íi

U
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íi
» Manuel Acosta

Marcelo Llorente
27
57

Valladolid.
Monasterio de Vega.

190 a U Gabriel Novoa 31 Melgar de Arriba.
191 9 U íi » Temístocles Rodríguez. 36 Valoria la Buena.
192 10 U U Arsenio Bizarro 36 Villalba la Loma.
193 li a a Ednardo.Bordons 42 Valladolid.
194 U U U Ricardo García de«Salazar 6'2 Idem.
196 íi K U » Ramón M.“ Herrero 46 Idem*
196 ll li ii José María Marzan 41 Idem.
197 ff ll U » Emilio Villanueva Solís 29 Idem.
198. a ll U Javier Bordiu 31 Idem.
199 U . U U » Emilio Hernández 58 Idem.
200 . ii ff íi » Andrés .Murillo 63 Idem.
201 a íi U > Juan Pascual 63 Idem.
20-2 a ll íi » Eduardo Rodríguez 49 Idem.
263 U íi U Manuel Gándara 46 Idem.
201 ti íi U » J uan Mateos 46 Idem.
205 tt U ff » Agapito Alvarez 46 Idem.
206 a íi li Leovigildo Calzada 3 ! Idem.
207 a íi li » Antonio Mateo 4'2 Idem.
203 a íi ff Gumersindo Barcia 31 Idem.
209 a íi U Antonio Uliarte 34 Idem.
210 U U ll Francisco Fernandez 43 Idem. ’
211 a íi U Faustino Monclús 25 Idem.
21-2 U íi íi Aurelio Montero 49 Idem.
213 U ll íi > Fernando Sánchez 20 Idem.
2141 a li W » Antonio Martínez 27 Idem,

l^edina del Campo.

MES DE MARZO DE 1906.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamienlo 
en las sesiones celebradas en 
dicho mes, y que forma el in
frascrito Secretario interino á 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley Municipal 
y 33 del Real decreto de 14 dé 
Junio de 1905.

. Ordinaria del día 1.®.—Presi
dencia, [). Clemente Fernandez 
de la Devesa, Alcalde.

Concejales concurrentes: Don 
Guillermo García, D. Antonio 
Sánchez, D. Mariano Fernandez, 
D. Isidoro Reguero, D. Inocencio 
Eliz, D. Norberto Reguero y Don 
Dámaso Ayllón.

Se aprobó por unanimidad el 
acta de la anterior, quedando des
pués enterada del contenido de 
los Doletines oficiales publicados 
desde la misma.

Acordó pasen á informe de la 
Comisión de Beneficencia, dos 
instancias de los vecinos Leonar
do Encinas y Baltasara Navas,’ 
pidiendo Médico y botica.

Se aprobó una relación de co
bros y pagos hechos por la Depo
sitaría municipal.

Acordó se satisíaga del presu
puesto vigente una relación de
los bomberos ascendente á 
pesetas.

Se aprobó la distribución 
fondos para el corriente mes.

de

Acordó admitir la renuficia que 
hace Fernando Espinosa,del car

go de muñidor del Cementerio y 
que se le facilite una certifica
ción de la conducta que haya 
podido observar.

Acordó se arreglen las puertas 
que cierran los jardines del Hos
pital con cargo al presupuesto.

Acordó facultar a la Comisión 
de Obras y Arquitecto munici
pal, para que lleven á debido efec
to la traída Je la sonda existente 
en la Granja Agrícola de Valla- 

Molid y se adquieran los útiles y 
barras complementarias que sean 
precisos para la construcción de 
pozos artesianos.

Acordó aprobar por unanimi
dad el proyecto de Alcantarillado 
desde el cruce de las calles de 
Artillería y Ronda de Gracia en 
el arrabal de Salamanca hasta 
unirse con la de la Plaza Mayor.

Se aprobaron los actos realiza
mos por el Sr. Alcalde de haber 
destituílo al vigilante nocturno 
Esteban Carnicero, nombrando, 
interinamente para sustituirte-al 
guarda jurado Vicente Herrero, 
y para este cargo á Eugenio Gon
zalez..

Ordinaria del día 8.—presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: Seño
res García, Sánchez, Fernandez, 
Reguero (D. Isidoro), González, 
Martin y Ayllón.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó enterado do Ias disposi
ciones de interés publicadas en 
los Boletines oficiales desde la 
sesión última.

Se aprobó una relación de co-,* 
bros y pagos hechos por la De
positaría.

Acordó pasaran á informe de la 
Comisión de Hacienda, dos faciu*
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ras de Francisco Sema, por ad
quisición de cuerdas y una 
maula.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de 
Febrero úitimo.

Acordó designar los padres de 
los mozos que han de sufrir la 
suerte en el año próximo, para" 
que depongan en los expedientes 
que se tramitan de las excepcio
nes correspondientes á la revi
sion actual.

Acordó emita informe la Co- 
’ misión de Policía urbana y cons- 

tr^cciones, en el expediente de 
embaldosado do aceras de las ca
lles de Gamazo, Padilla y Simon 
Ruiz.

Acordó conceder á D. Bernardo 
Fernandez, terreno suficiente 
para una sepultura, previo seña
lamiento de línea y pago de la 
cantidad correspondiente.

En vista de una instancia pre
sentada por Leandro Escudero 
reclamando 438 pesetas y 50 cén
timos por pinturas y útiles su
ministrados al Teatro con motivo 
de la conmemoración del Gente 
nario do Isabel la Católica en 
Noviembre de 1904, se acordó: 
l.“: Que la instancia dicha pase 
á informe de la Comissún de Ha
cienda. 2 °: Que se encargue á. 
D. Atanasio Bachiller para que 
gestione de la Diputación provin
cial el cobro de la subvención 
concedida para dichas fiesta?; y 
3.°: Que las cuentas de expresado 
Centenario informe previamente 
la propia Comisión de Hacienda.

Vista la aprobación del Gober
nador civil en el proyecto de al
cantarillado de la calle de Gama
zo, se acordó anunciar la subasta, 
transcurrido el plazo de recla
maciones,designando para el bas
tanteo de poderes a! Letrado Don 
Juan Gómez, y nombrando al 
Regidor Síndico para qiie asista 
á la subasta.

Acordo se practiquen las repa
raciones que son necesarias en el 
matadero público.

Acordó informe la Comisión de 
obras sobre prolongación de la al
cantarilla que desemboca en el 
puente de San Miguel.

Acordó dar las gracias á D. Jo
sé García Lago, autor de la obra 
literaria «España, Grandezas y 
Miserias», por el ejemplar (|ue ha 
ofrecido á la Corporación, y que 
pase á la Comisión de Hacienda 

’'por si estima conveniente la ad- 
(juisicion de algunos ejemplares.

Ruegos de los Sres. Sánchez y 
Robledo,

Extraordinaria del día 11.— 
Presidencia Sr. Alcalde.

Concejales asistentes; señores 
García, Sánchez, Fernandez, Re
guero, Robledo, Eliz, González y 
Martin,

Previa convocatoria, con expre
sión del objeto, que es el de reci
bir el proyecto de encauzamien
to del río Zapardiel presentado 
por el Ingeniero D. Bartolomé 
Pons, se declaró abierto el acto, 
dándose lectura do la memoria y 
presupuesto ascendente á 192.641 
pesetas y 74 céntimos; y hacien
do uso de la palabra algunos se
ñores Capitulares, considerando 
procedente que se concediera el 
testimonio de la mayor gratitud 
al Sr. Pons por tan conspicuo 
trabajo, y ofreciendo tambien 
inmenso agradecimiento ai Di
putado á Cortes D. Rafael Giral
do, por su feliz y valiosa inter
vención, se acordó por unauimi- 
dad conforme á los deseos dichos, 
y que dicho proyecto pase á in
forme de la Comisión de Obras, 
en union del Síndico, así como 
al de la Junta local de Sanidad.

Día 15 —-Diligencia de no ha
berse celebrado sesión por falta de 
asistencia de señores Capitulares.

Ordinaria del 17.—Presiden
cia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño
res Garci.!, Fernandez, Eliz, Ca
sado, Reguero (D. Norberto), 
González y Martin.

Se aprobaron las actas anterio
res ratificándose expresamente 
la última.

Quedó enterado de las disposi
ciones de interés publicadas en 
los Boleíines oficiales desde la se
sión ordinaria última.

Acordó pasen á informe de la 
Comisión de Beneficencia, ins 
tancias do vecinos solicitando Mé
dico y botica gratuitamente.

Se aprobó una relación de co 
bros y pagos hechos por Deposi
taría.

Acordó aprobar el informe emi 
tido por la Comisión de construc
ciones en el proyecto de embaldo
sado de aceras de las calles de Ga
mazo, Padilla y Simón Ruiz, en 
el que propone la rescision del 
contrato con Balbino Lorenzo, 
para que se proceda à nueva su
basta.

Acordó pasara á informe de la 
Comisión de Hacienda la instan
cia de la Superiora del Hospital 
General, sobre concesión gratuita 
de terreno en el Cementerio Ca
tólico destinado á sepulturas para 
las Hermanas.

Fueron aprobados los dictáme
nes emitidos por la Comisión de 
construcciones y Junta local de 
Sanidad, en el proyecto de encau
zamiento del río Zapardiel, y que 
se proceda á la ejecución de lo 
propuesto.

Acordó resuelva en definitiva 
la Junta municipal sobre la crea
ción de una tercera plaza de Mé
dico titular.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Construcciones y 
Arquitecto municipal la instan
cia de D. Dámaso Ayllón pidien
do licencia para edificar en la 
calle de Simon Ruiz.

Acordó asista la Corporación 
con toda su dependencia al acto 
de la Jura de la Bandera por los 
reclutas de este Destacamento.

Ordinaria del 22,—Presidida 
por el Sr. Alcalde.-

Concejales concurrentes: seño
res García, Fernandez, Reguero 
(D. Isidoro), Martin, Reguero (don 
Norberto) y Ayllón.

Se aprobó por unanimidad el 
acta de la anteriorr.

Acordó, que prévios los antece
dentes necesarios, entienda la Al
caldía en una denuncia de varios 
vecinos, sobre desaparición de 
hitos é intrusion ó roturación de 
varias vías pecuarias de este tér
mino.

Se aprobó una relación de co- 
,bros y pagos hechos por Deposi
taría y una cuenta de bonos ad 
quiridospara la cocina económica.

Acordó se paguen dos facturas 
con cargo al presupuesto vigente, 
por adquisición de árboles para 
los jardines públicos del Hospital 
y por material para las oficinas 
del Municipio.

Acordó pase â informe de la Co 
misión de Gonstruciones la ins
tancia de. D. Angel Polite, sobre 
lic'encia para construir un zócalo 
de ladrillo con pilares en el jar
dín de su casa, de la calle de 
Claudio Moyano.

Ordinaria del29—Presidencia, 
Sr. Alcaide.

Concejales concurrentes: seño
res García, Sanhez, Fernande^. 
Reguero (D. Isidoro), Eliz, Gon
zalez y Martin.

Fué aprobada por unanimidad 
el acta de la anterior.

Se enteró de las disposiciones 
de interés publicadas en los Bo- 
¿elines o/iciales.

Fueron aprobados los dictáme- 
nes úe la Comisión de construc
ciones sobre concesión de licen
cia solicitada por D, Dámaso Ay
llón y D. Angel Polite, para 
edificar.

Se aprobó una relación de co
bros y pagos hechos por Deposi
taría, y la distribución do fondos 
para el corriente mes.

Acordó se pague con cargo al 

presupuesto vigente varias fac
turas por lo suministrado con 
motivo de la Jura de la Bandera 
y que se dón las gracias á D, Eu
sebio Giraldo por haber facilitado 
gratis dos cántaras de vino para 
dicho acto.

Acordó tambien so satisfaga 
una factura por comestibles su
ministrados á la cocina econó
mica.

Acordó se abone al Sr. Arqui
tecto municipal los gastos que se 
le han originado en su viaje á 
Valladolid á inspeccionar el ma
terial de sondeo existente en la 
Granja agrícola.

Designó á D. Milian Miguel 
Gómez, Secretario interino del 
Ayuntamiento, para que concu
rra como Comisionado al juicio 
de exenciones de los mozos de 
revision de los tres años anterio
res, acordando se le abonen los 
gastos que se originen con cargo 
al presupuesto vigente.

Acordó se abonen al Sr. Inge
niero D. Bartolomé Pons, ¡as 
2.000 pesetas que reclama como 
autor del proyecto de encauza
miento del río Zapardiel, para lo 
que se incluirá la oportuna par
tida en el presupuesto de las 
obras, habiéndole de satisfacer 
3.000 pesetas más cuando se ha
llen terminadas las mismas.

Acordó por unanimidad se so
meta al dictamen de dos señores 
Letrados varios sueltos inserlos 
en el núm. 10 del semanario local 
titulado «Canta Claro», corres
pondiente al 25 del actual, y en 
los que se hace referencia á las 
inmoralidades cometidas por este 
Ayuntamiento en la confección 
del proyecto de alcantarillado de 
la calle de Gamazo, para proceder 
después á lo que hubiere lugar.

Se dió conocimiento de otro 
asunto sobre las responsabilida
des que procede exigir al qee fué 
Secretario de esta Corporación 
D. Antonio Roman, por lo que re
sulta del expediente de destitu
ción, y la misma quedó enterada 
y conforme de que se denuncien 
los hechos al Juzgado de instruc
ción, para que incoe el oportuno 
procedimiento.

Ruegos de los señores Sánchez 
y García.

Medina del Campo 31 de Marzo 
de 1906.—-El Secretario interino, 
Milian Miguel.

10 de Abril de 1905.
Dóse cuenta al Ilustre Ayunta

miento.— El Alcalde accidental, 
José Herrero García.

Diligencia. —El Ilustre Ayun
tamiento, en sesión del día 14 del 
actual, aprobó el extracto de los 
acuerdos que preceden, acordan
do se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos 
prevenidos.

Medina del Campo á veintiuno 
de Abril de mil novecientos seis, 
certifico.—Milian Miguel, Secre
tario interino.—V.” B." El Alcal
de, Clemente Fernandez.

-* tmvrent» dal Hospicio provincial.
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